
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO No. 2020-00126  
PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA   
COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: WILLIAM PINZON NOSSA 

 

Atendiendo las solicitudes elevadas por el apoderado de la parte actora (ítems 57 
a 60), requiérase al Centro de Conciliación ASEMGAS LP para que en el término de 
cinco (5) días informe el estado del trámite de negociación de deudas de la persona 
natural no comerciante  WILLIAM PINZON NOSSA, en caso de existir acuerdo de pago 
allegar copia de este. LÍBRESE OFICIO. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 
WILSON PALOMO ENCISO  

JUEZ  
   

  
Y.p.  

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bdae08cca50f0559733f78e710d0c09079b003c10e89c0bdb2de3b1f0926fa0

Documento generado en 14/07/2023 11:06:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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